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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

 

 

Bogotá D.C. 21 de marzo de 2024 
 
Honorable Senador 
IVÁN LEONIDAS NAME  
Presidente del Senado de la República 
 
Honorable Representante 
ANDRÉS DAVID CALLE AGUAS 
Presidente de la Cámara de Representantes 
 
 

Ref.: Informe de conciliación al Proyecto de Ley N° 050 de 2022 Cámara, 
de 329 de 2023 Senado “Por medio de la cual se eliminan beneficios y 
subrogados penales para quienes sean condenados o estén cumpliendo 
detención preventiva por el delito de feminicidio”. 

 
Honorables presidentes,  
 
De acuerdo con las designaciones efectuadas por las Presidencias del Honorable Senado de la 
República y de la Honorable Cámara de Representantes, y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 161 de la Constitución Política y 186 de la Ley 5a de 1992, los suscritos integrantes 
de la Comisión Accidental de Mediación nos permitimos someter, por su conducto, a 
consideración de las Plenarias del Senado y de la Cámara de Representantes, para continuar su 
trámite correspondiente, el texto conciliado del proyecto de ley de la referencia. 
 
Cordialmente,   
 
 

 
 

 
María Fernanda Cabal Molina 

Senadora de la República 

 
Carolina Arbeláez Giraldo 
Representante a la Cámara 

 
  

 

 

INFORME DE CONCILIACIÓN DE LOS TEXTOS APROBADOS EN PLENARIA 
DE SENADO DE LA REPÚBLICA Y CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 

PROYECTO  
 
Con el fin de dar cumplimiento a la designación, la representante Carolina Arbeláez y la 
senadora María Fernanda Cabal nos reunimos para conciliar los textos aprobados por la 
Plenaria de la Cámara de Representantes y por la Plenaria del Senado de la República  
 
De dicha revisión, encontramos las siguientes diferencias, las cuales se relacionan en el cuadro 
posterior: 
 

- El Senado de la República ajustó el texto del Artículo 2 del proyecto de ley para ajustar 
su contenido a la Ley 2292 de 2023 “Por medio de la cual se adoptan acciones 
afirmativas para mujeres Cabeza de Familia en materias de política criminal y 
penitenciaria, se modifica y adiciona el Código Penal, la Ley 750 de 2002 y el Código 
de Procedimiento Penal y se dictan otras disposiciones”. 
 

- El Senado de la República incluyó en el texto del proyecto un artículo nuevo, el artículo 
3 del texto  

 

Texto Aprobado en Cámara 
de Representantes, publicado 
en la Gaceta 494 de 2023 

Texto Aprobado en el Senado 
de la República, publicado en 
la Gaceta 08 de 2024 

Texto presentado la para 
conciliación en ambas 
cámaras 

Artículo 1°. Modifíquese el 
segundo inciso del artículo 
68-A de la Ley 599 de 2000, 
el cual quedará así:  
 
Artículo 68A. Exclusión de 
los beneficios y subrogados 
penales. No se concederán; la 
suspensión condicional de la 
ejecución de la pena; la 
prisión domiciliaria como 
sustitutiva de la prisión; ni 
habrá lugar a ningún otro 
beneficio, judicial o 
administrativo, salvo los 
beneficios por colaboración 
regulados por la ley, siempre 
que esta sea efectiva, cuando 

Artículo 1°. Modifíquese el 
segundo inciso del artículo 
68-A de la Ley 599 de 2000, 
el cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 68A. 
EXCLUSIÓN DE LOS 
BENEFICIOS Y 
SUBROGADOS PENALES. 
No se concederán; la 
suspensión condicional de la 
ejecución de la pena; la 
prisión domiciliaria como 
sustitutiva de la prisión; ni 
habrá lugar a ningún otro 
beneficio, judicial o 
administrativo, salvo los 
beneficios por colaboración 

Se acoge el texto aprobado 
por la Cámara de 
Representantes. 



Página 2 Viernes, 22 de marzo de 2024 Gaceta del Congreso  317

la persona haya sido 
condenada por delito doloso 
dentro de los cinco (5) años 
anteriores. Tampoco quienes 
hayan sido condenados por 
delitos dolosos contra la 
Administración Pública; 
delitos contra las personas y 
bienes protegidos por el 
Derecho Internacional 
Humanitario; delitos contra 
la libertad, integridad y 
formación sexual; estafa y 
abuso de confianza que 
recaiga sobre los bienes del 
Estado; captación masiva y 
habitual de dineros; 
utilización indebida de 
información privilegiada; 
concierto para delinquir 
agravado; lavado de activos; 
soborno transnacional; 
violencia intrafamiliar; hurto 
calificado; abigeato 
enunciado en el inciso tercero 
del artículo 243; extorsión; 
homicidio agravado 
contemplado en el numeral 6 
del artículo 104; lesiones 
causadas con agentes 
químicos, ácidos y/o 
sustancias similares; 
violación ilícita de 
comunicaciones; violación 
ilícita de comunicaciones o 
correspondencia de carácter 
oficial; trata de personas; 
apología al genocidio; 
lesiones personales por 
pérdida anatómica o 
funcional de un órgano o 
miembro; desplazamiento 
forzado; tráfico de migrantes; 
testaferrato; enriquecimiento 
ilícito de particulares; 

regulados por la ley, siempre 
que, esta sea efectiva, cuando 
la persona haya sido 
condenada por delito doloso 
dentro de los cinco (5) años 
anteriores. Tampoco quienes 
hayan sido condenados por 
delitos dolosos contra la 
Administración Pública; 
delitos contra las personas y 
bienes protegidos por el 
Derecho Internacional 
Humanitario; delitos contra 
la libertad, integridad y 
formación sexual; estafa y 
abuso de confianza que 
recaiga sobre los bienes del 
Estado; captación masiva y 
habitual de dineros; 
utilización indebida de 
información privilegiada; 
concierto para delinquir 
agravado; lavado de activos; 
soborno transnacional; 
violencia intrafamiliar; hurto 
calificado; abigeato 
enunciado en el inciso tercero 
del artículo 243; extorsión; 
homicidio agravado 
contemplado en el numeral 6 
del artículo 104; lesiones 
causadas con agentes 
químicos, ácidos y/o 
sustancias similares; 
violación ilícita de 
comunicaciones; violación 
ilícita de comunicaciones o 
correspondencia de carácter 
oficial; trata de personas; 
apología al genocidio; 
lesiones personales por 
pérdida anatómica o 
funcional de un órgano o 
miembro; desplazamiento 
forzado; tráfico de migrantes; 

apoderamiento de 
hidrocarburos, sus derivados, 
biocombustibles o mezclas 
que los contengan; 
receptación; instigación a 
delinquir; empleo o 
lanzamiento de sustancias u 
objeto peligrosos; 
fabricación, importación, 
tráfico, posesión o uso de 
armas químicas, biológicas y 
nucleares; delitos 
relacionados con el tráfico de 
estupefacientes y otras 
infracciones; espionaje; 
rebelión; y desplazamiento 
forzado; usurpación de 
inmuebles, falsificación de 
moneda nacional o 
extranjera; exportación o 
importación ficticia; evasión 
fiscal; negativa de reintegro; 
contrabando agravado; 
contrabando de 
hidrocarburos y sus 
derivados; ayuda e 
instigación al empleo, 
producción y transferencia de 
minas antipersonales y 
feminicidio simple o 
agravado.

testaferrato; enriquecimiento 
ilícito de particulares; 
apoderamiento de 
hidrocarburos, sus derivados, 
biocombustibles o mezclas 
que los contengan; 
receptación; instigación a 
delinquir; empleo o 
lanzamiento de sustancias u 
objeto peligrosos; 
fabricación, importación, 
tráfico, posesión o uso de 
armas químicas, biológicas y 
nucleares; delitos 
relacionados con el tráfico de 
estupefacientes y otras 
infracciones; espionaje; 
rebelión; y desplazamiento 
forzado; usurpación de 
inmuebles, falsificación de 
moneda nacional o 
extranjera; exportación o 
importación ficticia; evasión 
fiscal; negativa de reintegro; 
contrabando agravado; 
contrabando de 
hidrocarburos y sus 
derivados; ayuda e 
instigación al empleo, 
producción y transferencia de 
minas antipersonales y 
feminicidio simple o 
agravado.

Artículo 2°. Modifíquese el 
parágrafo del artículo
314 de la Ley 906 de 2004, el 
cual quedará así:
Artículo 314. Sustitución de 
la detención preventiva. La 
detención preventiva en
establecimiento carcelario 
podrá sustituirse por la del 
lugar de la residencia en los 
siguientes eventos:

Artículo 2°. Modifíquese el 
parágrafo del artículo 314 de 
la Ley 906 de 2004, el cual 
quedará así: 
Artículo 314. Sustitución de 
la detención preventiva. La 
detención preventiva en 
establecimiento carcelario 
podrá sustituirse por la del 
lugar de la residencia en los 
siguientes eventos:

Se acoge el texto aprobado 
por el Senado de la 
República.

1. Cuando para el 
cumplimiento de los fines
previstos para la medida de 
aseguramiento sea suficiente 
la reclusión en el lugar de 
residencia, aspecto que será 
fundamentado
por quien solicite la 
sustitución y decidido
por el juez en la respectiva 
audiencia de imposición, en 
atención a la vida personal,
laboral, familiar o social del 
imputado.
2. Cuando el imputado o 
acusado fuere mayor
de sesenta y cinco (65) años, 
siempre que su
personalidad, la naturaleza y 
modalidad del delito hagan 
aconsejable su reclusión en el 
lugar de residencia.
3. Cuando a la imputada o 
acusada le falten dos (2) 
meses o menos para el parto. 
Igual derecho tendrá durante 
los seis (6) meses
siguientes a la fecha de 
nacimiento.
4. Cuando el imputado o 
acusado estuviere en estado 
grave por enfermedad, previo 
dictamen de médicos 
oficiales. El juez determinará 
si el imputado o acusado 
deberá permanecer en su 
lugar de residencia, en clínica 
u hospital. 
5. Cuando la imputada o 
acusada fuere madre cabeza 
de familia de hijo menor o 
que sufriere incapacidad 
permanente, siempre y 
cuando haya estado bajo su 
cuidado. En ausencia de ella, 

1. Cuando para el 
cumplimiento de los fines 
previstos para la medida de 
aseguramiento sea suficiente 
la reclusión en el lugar de 
residencia, aspecto que será 
fundamentado por quien 
solicite la sustitución y 
decidido por el juez en la 
respectiva audiencia de 
imposición, en atención a la 
vida personal, laboral, 
familiar o social del 
imputado.
2. Cuando el imputado o 
acusado fuere mayor de 
sesenta y cinco (65) años, 
siempre que su personalidad, 
la naturaleza y modalidad del 
delito hagan aconsejable su 
reclusión en el lugar de 
residencia.
3. Cuando a la procesada le 
falten tres (3) meses o menos 
para el parto, y hasta los seis 
(6) meses después del 
nacimiento.
4. Cuando el imputado o 
acusado estuviere en estado 
grave por enfermedad, previo 
dictamen de médicos 
oficiales. El juez determinará 
si el imputado o acusado 
deberá permanecer en su 
lugar de residencia, en clínica 
u hospital.
5. Cuando la procesada fuere 
mujer cabeza de familia de 
hijo menor o que sufriere 
incapacidad permanente, o 
tenga a un adulto mayor o 
una persona que no pueda 
valerse por sí misma bajo su 
cuidado. La persona que haga 
sus veces podrá acceder a la 

el padre que haga sus veces 
tendrá el mismo beneficio. 
La detención en el lugar de 
residencia comporta los 
permisos necesarios para los 
controles médicos de
rigor, la ocurrencia del parto, 
y para trabajar en la hipótesis 
del numeral 5.
En todos los eventos el 
beneficiario suscribirá
un acta en la cual se 
compromete a permanecer
en el lugar o lugares 
indicados, a no cambiar de
residencia sin previa 
autorización, a concurrir
ante las autoridades cuando 
fuere requerido y,
adicionalmente, podrá 
imponer la obligación
de someterse a los 
mecanismos de control y
vigilancia electrónica o de 
una persona o institución
determinada, según lo 
disponga el juez.
El control del cumplimiento 
de la detención en el
lugar de residencia estará a 
cargo del Inpec, el cual
realizará un control periódico 
sobre el cumplimiento
de la detención domiciliaria y 
reportará a la Fiscalía
sobre sus resultados para que 
si se advierten
violaciones a las condiciones 
impuestas por el Juez
se puedan adoptar las 
correspondientes acciones.
Parágrafo. <Parágrafo 
modificado por el
artículo 5° de la Ley 1944 de 
2018> No procederá

misma medida. En estos 
eventos, el juez atenderá 
especialmente a las 
necesidades de protección de 
la unidad familiar y a la 
garantía de los derechos de 
las personas que se 
encuentren bajo su 
dependencia. La detención en 
el lugar de residencia 
comporta los permisos 
necesarios para los controles 
médicos de rigor, la 
ocurrencia del parto, y para 
trabajar en la hipótesis del 
numeral 5.
En todos los eventos el 
beneficiario suscribirá un 
acta en la cual se 
compromete a permanecer en 
el lugar o lugares indicados, a 
no cambiar de residencia sin 
previa autorización, a 
concurrir ante las autoridades 
cuando fuere requerido y, 
adicionalmente, podrá 
imponer la obligación de 
someterse a los mecanismos 
de control y vigilancia 
electrónica o de una persona 
o institución determinada, 
según lo disponga el juez.
El control del cumplimiento 
de la detención en el lugar de 
residencia estará a cargo del 
lNPEC, el cual realizará un 
control periódico sobre el 
cumplimiento de la detención 
domiciliaria y reportará a la 
Fiscalía sobre sus resultados 
para que si se advierten 
violaciones a las condiciones 
impuestas por el Juez se 
puedan adoptar las 
correspondientes acciones. 
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la sustitución de la detención 
preventiva en
establecimiento carcelario, 
por detención
domiciliaria cuando la 
imputación se refiera a los
siguientes delitos:
Los de competencia de los 
jueces penales del
circuito especializado o 
quien haga sus veces,
tráfico de migrante (C. P. 
artículo 188); acceso
carnal o actos sexuales con 
incapaz de resistir (C. P.
artículo 210); violencia 
intrafamiliar (C. P. artículo
229); hurto calificado (C. P. 
artículo 240); hurto
agravado (C. P. artículo 241, 
numerales 7, 8, 11, 12 y
15); abigeato (C. P. artículo 
243); abigeato agravado
(C. P. artículo 243-A); estafa 
agravada (C. P. artículo
247); uso de documentos 
falsos relacionados con
medios motorizados hurtados 
(C. P. artículo 291);
fabricación, tráfico y porte de 
armas de fuego o
municiones de uso personal, 
cuando concurra con
el delito de concierto para 
delinquir (C. P. artículos
340 y 365), o los imputados 
registren sentencias
condenatorias vigentes por 
los mismos delitos;
fabricación, tráfico y porte de 
armas y municiones de
uso privativo de las Fuerzas 
Armadas (C. P. artículo
366); fabricación, 
importación, tráfico, 

PARÁGRAFO. 
No procederá la sustitución 
de la detención preventiva en 
establecimiento carcelario, 
por detención domiciliaria 
cuando la imputación se 
refiera a los siguientes 
delitos: Los de competencia 
de los jueces penales del 
circuito especializados o 
quien haga sus veces, tráfico 
de migrante (C. P. artículo 
188); acceso carnal o actos 
sexuales con incapaz de 
resistir (C. P. artículo 210); 
violencia intrafamiliar (C. P. 
artículo 229); hurto 
calificado (C. P. artículo 
240); hurto agravado (C. P. 
artículo 241, numerales 7, 
8,11, 12 y 15); abigeato (C. P. 
artículo 243); abigeato 
agravado (C. P. artículo 243-
A); estafa agravada (C. P. 
artículo 247); uso de 
documentos falsos 
relacionados con medios 
motorizados hurtados (C. P. 
artículo 291); fabricación, 
tráfico y porte de armas de 
fuego o municiones de uso 
personal, cuando concurra 
con el delito de concierto 
para delinquir (C. P. artículos 
340 y 365), o los imputados 
registren sentencias 
condenatorias vigentes por 
los mismos delitos; 
fabricación, tráfico y porte de 
armas y municiones de uso 
privativo de las Fuerzas 
Armadas (C. P. artículo 366); 
fabricación, importación, 
tráfico, posesión y uso de 
armas químicas, biológicas y 

posesión y
uso de armas químicas, 
biológicas y nucleares (C. P.
artículo 367); peculado por 
apropiación en cuantía
superior a cincuenta (50) 
salarios mínimos legales
mensuales (C. P. artículo 
397); concusión (C. P.
artículo 404); cohecho propio 
(C. P. artículo 405);
cohecho impropio (C. P. 
artículo 406); cohecho por
dar u ofrecer (C. P. artículo 
407); enriquecimiento
ilícito (C. P. artículo 412); 
soborno transnacional (C.
P. artículo 433); interés 
indebido en la celebración
de contratos (C. P. artículo 
409); contrato sin
cumplimiento de requisito 
legales (C. P. artículo 410); 
tráfico de influencia (C.P. 
artículo 411);
receptación repetida, 
continua (C. P. artículo 447,
inciso 1o y 3o); receptación 
para ocultar o encubrir
el delito de hurto calificado, 
la receptación para
ocultar o encubrir el hurto 
calificado en concurso
con el concierto para 
delinquir, receptación sobre
medio motorizado o sus 
partes esenciales, o sobre
mercancía o combustible que 
se lleve en ellos (C.
P. artículo 447, inciso 2o) y 
feminicidio simple o
agravado (C.P. artículos 
104A y 104B).

nucleares (C. P. artículo 
367); peculado por 
apropiación en cuantía 
superior a cincuenta (50) 
salarios mínimos legales 
mensuales (C. P. artículo 
397); conclusión (C. P. 
artículo 404); cohecho propio 
(C. P. artículo 405); cohecho 
impropio (C. P. artículo 406); 
cohecho por dar u ofrecer (C. 
P. artículo 407); 
enriquecimiento ilícito (C. P. 
artículo 412); soborno 
transnacional (C. P. artículo 
433); interés indebido en la 
celebración de contratos (C. 
P. artículo 409); contrato sin 
cumplimiento de requisito 
legales (C. P. artículo 410); 
tráfico de influencia (C.P. 
artículo 411); receptación 
repetida, continua (C. P. 
artículo 447, inciso 10 y 3°); 
receptación para ocultar o 
encubrir el delito de hurto 
calificado, la receptación 
para ocultar o encubrir el 
hurto calificado en concurso 
con el concierto para 
delinquir, receptación sobre 
medio motorizado o sus 
partes esenciales, o sobre 
mercancía o combustible que 
se lleve en ellos (C. P. 
artículo 447, inciso 2°) y 
feminicidio simple o 
agravado (C.P. artículos 
104A y 104B.)

ARTÍCULO NUEVO Artículo 3°. Modifíquese el 
artículo 38G de la ley 599 de 
2000, el cual quedará así:

ARTÍCULO 38G. La 
ejecución de la pena privativa 
de la libertad se cumplirá en 
el lugar de residencia o 
morada del condenado 
cuando haya cumplido la 
mitad de la condena y 
concurran los presupuestos 
contemplados en los 
numerales 3 y 4 del artículo 
38B del presente código, 
excepto en los casos en que el 
condenado pertenezca al 
grupo familiar de la víctima o 
en aquellos eventos en que 
fue sentenciado por alguno 
de los siguientes delitos del 
presente código: genocidio; 
contra el derecho 
internacional humanitario; 
desaparición forzada; 
secuestro extorsivo; tortura; 
desplazamiento forzado; 
tráfico de menores; uso de 
menores de edad para la 
comisión de delitos; tráfico 
de migrantes; trata de 
personas; delitos contra la 
libertad, integridad y 
formación sexuales; 
extorsión; concierto para 
delinquir agravado; lavado 
de activos; terrorismo; 
usurpación y abuso de 
funciones públicas con fines 
terroristas; financiación del 
terrorismo y de actividades 
de delincuencia organizada; 
administración de recursos 
con actividades terroristas y 
de delincuencia organizada; 

Se acoge el texto aprobado 
por el Senado de la 
República. 

financiación del terrorismo y 
administración de recursos 
relacionados con actividades 
terroristas; fabricación, 
tráfico y porte de armas y 
municiones de uso 
restringido, uso privativo de 
las fuerzas armadas o 
explosivos; delitos 
relacionados con el tráfico de 
estupefacientes, salvo los 
contemplados en el artículo 
375 y el inciso 2 del artículo 
376; peculado por 
apropiación; concusión; 
cohecho propio; cohecho 
impropio; cohecho por dar u 
ofrecer; interés indebido en la 
celebración de contratos; 
contrato sin cumplimientos 
de requisitos legales; 
acuerdos restrictivos de la 
competencia; tráfico de 
influencias de servidor 
público; enriquecimiento 
ilícito; prevaricato por 
acción; falso testimonio; 
soborno; soborno en la 
actuación penal; amenazas a 
testigo; ocultamiento, 
alteración o destrucción de 
elemento material 
probatorio; en los delitos que 
afecten el patrimonio del 
Estado; feminicidio.

PARÁGRAFO. Los 
particulares que hubieran 
participado en los delitos de 
peculado por apropiación, 
concusión, cohecho propio, 
cohecho impropio, cohecho 
por dar u ofrecer, interés 
indebido en la celebración de 
contrato, contrato sin 
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cumplimiento de requisitos 
legales, acuerdos restrictivos 
de la competencia, tráfico de 
influencias de servidor 
público, enriquecimiento 
ilícito, prevaricato por 
acción, falso testimonio, 
soborno, soborno en la 
actuación penal, amenaza a 
testigos, ocultamiento, 
alteración, destrucción 
material probatorio, no 
tendrán el beneficio de que 
trata este artículo

Artículo 3°. La presente ley 
rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean 
contrarias. 

Artículo 4°. La presente ley 
rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean 
contrarias. 

Se acoge el texto aprobado 
por la Cámara de 
Representantes

En consecuencia, las suscritas conciliadoras solicitamos a las Plenarias del Congreso de la 
República aprobar el texto conciliado del Proyecto de Ley N° 050 de 2022 Cámara, de 329 de 
2023 Senado “Por medio de la cual se eliminan beneficios y subrogados penales para quienes 
sean condenados o estén cumpliendo detención preventiva por el delito de feminicidio”.

María Fernanda Cabal Molina
Senadora de la República

Carolina Arbeláez Giraldo
Representante a la Cámara

TEXTO CONCILIADO
PROYECTO DE LEY N° 050 DE 2022 CÁMARA, DE 329 DE 2023 SENADO

“Por medio de la cual se eliminan beneficios y subrogados penales para quienes sean 
condenados o estén cumpliendo detención preventiva por el delito de feminicidio”

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el segundo inciso del artículo 68-A de la Ley 599 de 2000, el cual 
quedará así: 

ARTÍCULO 68A. EXCLUSIÓN DE LOS BENEFICIOS Y SUBROGADOS PENALES. No 
se concederán; la suspensión condicional de la ejecución de la pena; la prisión domiciliaria 
como sustitutiva de la prisión; ni habrá lugar a ningún otro beneficio, judicial o administrativo, 
salvo los beneficios por colaboración regulados por la ley, siempre que, esta sea efectiva, 
cuando la persona haya sido condenada por delito doloso dentro de los cinco (5) años 
anteriores. Tampoco quienes hayan sido condenados por delitos dolosos contra la 
Administración Pública; delitos contra las personas y bienes protegidos por el Derecho 
Internacional Humanitario; delitos contra la libertad, integridad y formación sexual; estafa y 
abuso de confianza que recaiga sobre los bienes del Estado; captación masiva y habitual de 
dineros; utilización indebida de información privilegiada; concierto para delinquir agravado; 
lavado de activos; soborno transnacional; violencia intrafamiliar; hurto calificado; abigeato 
enunciado en el inciso tercero del artículo 243; extorsión; homicidio agravado contemplado en 
el numeral 6 del artículo 104; lesiones causadas con agentes químicos, ácidos y/o sustancias 
similares; violación ilícita de comunicaciones; violación ilícita de comunicaciones o 
correspondencia de carácter oficial; trata de personas; apología al genocidio; lesiones 
personales por pérdida anatómica o funcional de un órgano o miembro; desplazamiento 
forzado; tráfico de migrantes; testaferrato; enriquecimiento ilícito de particulares; 
apoderamiento de hidrocarburos, sus derivados, biocombustibles o mezclas que los contengan; 
receptación; instigación a delinquir; empleo o lanzamiento de sustancias u objeto peligrosos; 
fabricación, importación, tráfico, posesión o uso de armas químicas, biológicas y nucleares; 
delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes y otras infracciones; espionaje; rebelión; 
y desplazamiento forzado; usurpación de inmuebles, falsificación de moneda nacional o 
extranjera; exportación o importación ficticia; evasión fiscal; negativa de reintegro; 
contrabando agravado; contrabando de hidrocarburos y sus derivados; ayuda e instigación al 
empleo, producción y transferencia de minas antipersonales y feminicidio simple o agravado.

Artículo 2°. Modifíquese el parágrafo del artículo 314 de la Ley 906 de 2004, el cual quedará 
así: 

Artículo 314. Sustitución de la detención preventiva. La detención preventiva en 
establecimiento carcelario podrá sustituirse por la del lugar de la residencia en los siguientes 
eventos:

1. Cuando para el cumplimiento de los fines previstos para la medida de aseguramiento 
sea suficiente la reclusión en el lugar de residencia, aspecto que será fundamentado por 
quien solicite la sustitución y decidido por el juez en la respectiva audiencia de 
imposición, en atención a la vida personal, laboral, familiar o social del imputado.

2. Cuando el imputado o acusado fuere mayor de sesenta y cinco (65) años, siempre que 
su personalidad, la naturaleza y modalidad del delito hagan aconsejable su reclusión en 
el lugar de residencia.

3. Cuando a la procesada le falten tres (3) meses o menos para el parto, y hasta los seis (6) 
meses después del nacimiento.

4. Cuando el imputado o acusado estuviere en estado grave por enfermedad, previo 
dictamen de médicos oficiales. El juez determinará si el imputado o acusado deberá 
permanecer en su lugar de residencia, en clínica u hospital.

5. Cuando la procesada fuere mujer cabeza de familia de hijo menor o que sufriere 
incapacidad permanente, o tenga a un adulto mayor o una persona que no pueda valerse 
por sí misma bajo su cuidado. La persona que haga sus veces podrá acceder a la misma 
medida. En estos eventos, el juez atenderá especialmente a las necesidades de 
protección de la unidad familiar y a la garantía de los derechos de las personas que se 
encuentren bajo su dependencia. La detención en el lugar de residencia comporta los 
permisos necesarios para los controles médicos de rigor, la ocurrencia del parto, y para 
trabajar en la hipótesis del numeral 5.

6. En todos los eventos el beneficiario suscribirá un acta en la cual se compromete a 
permanecer en el lugar o lugares indicados, a no cambiar de residencia sin previa 
autorización, a concurrir ante las autoridades cuando fuere requerido y, adicionalmente, 
podrá imponer la obligación de someterse a los mecanismos de control y vigilancia 
electrónica o de una persona o institución determinada, según lo disponga el juez.

El control del cumplimiento de la detención en el lugar de residencia estará a cargo del 
lNPEC, el cual realizará un control periódico sobre el cumplimiento de la detención 
domiciliaria y reportará a la Fiscalía sobre sus resultados para que si se advierten 
violaciones a las condiciones impuestas por el Juez se puedan adoptar las 
correspondientes acciones.

Parágrafo. No procederá la sustitución de la detención preventiva en establecimiento carcelario, 
por detención domiciliaria cuando la imputación se refiera a los siguientes delitos: Los de 
competencia de los jueces penales del circuito especializados o quien haga sus veces, tráfico 
de migrante (C. P. artículo 188); acceso carnal o actos sexuales con incapaz de resistir (C. P. 

artículo 210); violencia intrafamiliar (C. P. artículo 229); hurto calificado (C. P. artículo 240); 
hurto agravado (C. P. artículo 241, numerales 7, 8,11, 12 y 15); abigeato (C. P. artículo 243); 
abigeato agravado (C. P. artículo 243-A); estafa agravada (C. P. artículo 247); uso de 
documentos falsos relacionados con medios motorizados hurtados (C. P. artículo 291); 
fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o municiones de uso personal, cuando concurra 
con el delito de concierto para delinquir (C. P. artículos 340 y 365), o los imputados registren 
sentencias condenatorias vigentes por los mismos delitos; fabricación, tráfico y porte de armas 
y municiones de uso privativo de las Fuerzas Armadas (C. P. artículo 366); fabricación, 
importación, tráfico, posesión y uso de armas químicas, biológicas y nucleares (C. P. artículo 
367); peculado por apropiación en cuantía superior a cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales (C. P. artículo 397); conclusión (C. P. artículo 404); cohecho propio (C. P. artículo 
405); cohecho impropio (C. P. artículo 406); cohecho por dar u ofrecer (C. P. artículo 407); 
enriquecimiento ilícito (C. P. artículo 412); soborno transnacional (C. P. artículo 433); interés 
indebido en la celebración de contratos (C. P. artículo 409); contrato sin cumplimiento de 
requisito legales (C. P. artículo 410); tráfico de influencia (C.P. artículo 411); receptación 
repetida, continua (C. P. artículo 447, inciso 10 y 3°); receptación para ocultar o encubrir el 
delito de hurto calificado, la receptación para ocultar o encubrir el hurto calificado en concurso 
con el concierto para delinquir, receptación sobre medio motorizado o sus partes esenciales, o 
sobre mercancía o combustible que se lleve en ellos (C. P. artículo 447, inciso 2°) y feminicidio 
simple o agravado (C.P. artículos 104A y 104B.)

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 38G de la ley 599 de 2000, el cual quedará así:

Artículo 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de 
residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran 
los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código, 
excepto en los casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en 
aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos del presente 
código: genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada; 
secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de 
edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la 
libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado 
de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas; 
financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración de 
recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo 
y administración de recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y 
porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o 
explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el 
artículo 375 y el inciso 2 del artículo 376; peculado por apropiación; concusión; cohecho 
propio; cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de 
contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la 
competencia; tráfico de influencias de servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato 
por acción; falso testimonio; soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo; 
ocultamiento, alteración o destrucción de elemento material probatorio; en los delitos que 
afecten el patrimonio del Estado; feminicidio.
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P O N E N C I A S

PONENCIA POSITIVA PARA SEGUNDO DEBATE EN SENADO DEL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 147 DE 2023 SENADO

por medio de la cual se modifican algunas disposiciones de la Ley 1861 de 2017, se incentiva la 
graduación como bachilleres y el acceso a la educación terciaria de quienes presten servicio militar 

obligatorio durante 18 meses y se dictan otras disposiciones.

 

 

 
Parágrafo. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por 
apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés 
indebido en la celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales, 
acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico de influencias de servidor público, 
enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en la 
actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, alteración, destrucción material probatorio, 
no tendrán el beneficio de que trata este artículo. 
 
Artículo 4°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
 

 
María Fernanda Cabal Molina 

Senadora de la República 

 
Carolina Arbeláez Giraldo 
Representante a la Cámara 

 

 
 

Bogotá D. C., marzo 21 de 2024  
 
 
Honorable Senador 
LIDIO ARTURO GARCIA TURBAY 
Presidente  
Comisión Segunda Constitucional 
Senado de la República 
Ciudad 
 
Asunto: Ponencia positiva para segundo debate en Senado del proyecto de Ley N°147 
de 2023 Senado “Por medio de la cual se modifican algunas disposiciones de la ley 
1861 de 2017, se incentiva la graduación como bachilleres y el acceso a la educación 
terciaria de quienes presten servicio militar obligatorio durante 18 meses y se dictan 
otras disposiciones”. 

 

Respetado Presidente: 
 
En cumplimiento de la designación realizada por la honorable Mesa Directiva de la 
Comisión Segunda Constitucional del Senado, y de conformidad con el dispuesto en 
el artículo 150  y siguientes de la Ley 5ta de 1992, procedemos a rendir informe de 
ponencia para segundo debate al Proyecto de Ley N° 147 de 2023 Senado “Por 
medio de la cual se modifican algunas disposiciones de la ley 1861 de 2017, se 
incentiva la graduación como bachilleres y el acceso a la educación terciaria de 
quienes presten servicio militar obligatorio durante 18 meses y se dictan otras 
disposiciones”.  
 
 
    

NICOLÁS ALBEIRO ECHEVERRY ALVARÁN 
Senador de la Republica 

Coordinador Ponente 
 
  
OSCAR MAURICIO GIRALDO        LIDIO GARCÍA TURBAY 
Senador de la Republica     Senador de la Republica 

PROYECTO DE LEY N° 147 DE 2023 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
MODIFICAN ALGUNAS DISPOSICIONES DE LA LEY 1861 DE 2017, SE 
INCENTIVA LA GRADUACIÓN COMO BACHILLERES Y EL ACCESO A LA 
EDUCACIÓN TERCIARIA DE QUIENES PRESTEN SERVICIO MILITAR 
OBLIGATORIO DURANTE 18 MESES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
 
 
 
 

 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

1. OBJETO DEL PROYECTO 
 

           El proyecto Ley “Por medio de la cual se modifican algunas disposiciones de 
la ley 1861 de 2017, se incentiva la graduación como bachilleres y el acceso a 
la educación terciaria de quienes presten servicio militar obligatorio durante 
18 meses y se dictan otras disposiciones”, tienen como objeto modificar 
algunas disposiciones de la Ley 1861 de 2017 y otras disposiciones, con el fin de 
garantizar a quienes presten servicio militar obligatorio durante 18 meses, puedan 
acceder a la educación necesaria, para qué previo cumplimiento de todos los 
requisitos, puedan obtener su título de bachiller al concluir su servicio militar.  

Así mismo, busca aumentar el periodo durante el cual el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA deberá impartir cursos de formación para el empleo durante el 
servicio militar y establecer un porcentaje mínimo anual de becas parciales o 
totales que las Universidades e Instituciones de Educación Superior de naturaleza 
pública deberán garantizar a quienes hayan prestado un servicio militar de 18 
meses en Colombia. 

 
2.  ANTECEDENTES DEL PROYECTO 

 
 El proyecto de ley bajo estudio, de origen congresional fue radicado el 19 de 

septiembre de 2023 por el representante Andrés Felipe Jiménez Vargas y el 
senador Nicolás Echeverry.  
 

 El proyecto se publicó en la gaceta No 1312 de 2023 del 20 de septiembre de 
2023. 

 
 La ponencia para primer debate fue publicada en la Gaceta 1740 del 06 de 

diciembre de 2023 
 
 Fue aprobada la ponencia para primer debate en Sesión Ordinaria de la 

Comisión Segunda del Senado de la República del día cinco (05) de marzo del 
año dos mil veinticuatro (2024), según consta en el Acta No.15 de Sesión de esa 
fecha. 
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2.1. TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE EN LA COMISIÓN 
SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

PROYECTO DE LEY No.147 DE 2023 SENADO

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICAN ALGUNAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY 1861 DE 2017, SE INCENTIVA LA GRADUACIÓN COMO 
BACHILLERES Y EL ACCESO A LA EDUCACIÓN TERCIARIA DE QUIENES 
PRESTEN SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO DURANTE 18 MESES Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

El Congreso de Colombia

DECRETA

ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente ley tiene por objeto modificar algunas 
disposiciones de la Ley 1861 de 2017 con el fin de garantizar a quienes presten 
servicio militar obligatorio durante 18 meses o más, que puedan acceder durante 
dicho servicio y de forma gratuita a la educación a través de Modelos Educativos 
Flexibles, que les permita previo cumplimiento de los requisitos, obtener su título 
de bachiller al concluir su servicio militar o posteriormente. Así mismo, busca 
aumentar el periodo durante el cual el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
deberá impartir cursos de formación para el empleo durante el servicio militar y 
promover la adopción por parte de instituciones de educación superior de 
políticas inclusivas que faciliten el acceso a la educación terciaria y becas para 
esta población.

ARTÍCULO 2. Adiciónese un literal e) y modifíquese el parágrafo 3º. Al artículo 
13 de la Ley 1861 de 2017, así:
(…) 

e) Recibir la educación que le permita al conscripto que preste su servicio militar 
durante 18 meses y así lo manifieste voluntaria y expresamente al inicio de su 
servicio; previo cumplimiento de todos los requisitos, obtener su título de 
bachiller al concluir el periodo de servicio militar obligatorio o posteriormente. 
Para garantizar la legalidad y veracidad de este proceso, solo las instituciones 
autorizadas por el Ministerio de Educación Nacional para brindar Modelos 
Educativos Flexibles, estarán autorizados para celebrar los convenios con el 
Ministerio de Defensa para este efecto.

(…) 

PARAGRÁFO 3. La organización de Reclutamiento y Movilización y la Dirección 
de Bienestar de la Policía Nacional, deberán garantizar al conscripto o soldado 
profesional que así lo solicite, el acceso gratuito a los Modelos Educativos 
Flexibles reconocidos por el Ministerio de Educación, para que puedan obtener 

su título de Bachiller al terminar el servicio. Para este efecto, deberán suscribirse 
los convenios necesarios por parte del Ministerio de Defensa y las instituciones o 
entidades autorizadas para brindar Modelos Educativos Flexibles.

Para asegurar la calidad de la educación de esta población, deberá hacerse uso 
de modelos educativos flexibles de reciente aprobación autorizados por el 
Ministerio de Educación Nacional que permitan el acceso físico y virtual a los 
contenidos, teniendo en cuenta la movilidad que tienen los integrantes de las 
Fuerzas Militares.

ARTÍCULO 3. Modifíquese el literal f) y adiciónense los literales k) y l) al artículo 
44 de la ley 1861 de 2017, así:

(…)

f) Recibir capacitación encaminada hacia la readaptación a la vida civil durante 
el último trimestre de su servicio militar, que deberá incluir dos módulos de 
habilidades para la vida y la educación para la paz y la convivencia. En esta 
línea, además el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) deberá ampliar su 
portafolio de cursos para esta población y una vez finalizado el servicio militar 
obligatorio, deberá conceder prelación en la inscripción para sus curos, a 
aquellos que hayan prestado su servicio militar obligatorio durante un término de 
18 meses.

(…)

k) Las instituciones de educación superior de naturaleza pública podrán dar 
prelación en la adjudicación de las becas parciales o totales, en un porcentaje 
del 10% anual de sus becas, a estudiantes que hayan prestado su servicio 
militar obligatorio durante un término de 18 meses.

(…)

l) En virtud de su responsabilidad social, las instituciones de educación superior 
de naturaleza privada podrán promover incentivos que les permitan a los 
soldados que prestaron su servicio militar durante 18 meses y se graduaron 
como bachilleres al finalizar su servicio, continuar con su proceso educativo y 
formativo.

Parágrafo: El Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y el Ministerio de 
Defensa, definirán de manera coordinada y articulada, las necesidades de 
formación en los soldados de las Fuerzas Militares y de Policía Nacional; así 
como la demanda a cubrir en el mercado laboral y/o comercial, ajustada a las 
necesidades del país, con énfasis en educación para el trabajo y el 
emprendimiento productivo. Para este efecto podrán recibirse recomendaciones 
del Ministerio el Trabajo

ARTICULO 4°. El título de bachiller será requisito preferencial para el ingreso 
entre los aspirantes a las diferentes Escuelas de Soldados Profesionales.

ARTICULO 5°. Se autoriza al Ministerio de Ambiente para desarrollar tareas de 
Conservación Ambiental, mediante convenio suscritos con el Ministerio de 
Defensa a través de soldados especializados en tareas de protección, 
conservación, recuperación y siembra de especies vegetales. Con este fin y en 
cumplimiento de la Ley 1549 de 2012. ´´ Por medio de la cual se fortalece la 
institucionalidad de la política Nacional de Educación Ambiental y su 
incorporación efectiva en el desarrollo territorial´´. se coordinará con las 
instituciones autorizadas por el MEN para brindar MODELOS EDUCATIVOS 
FLEXIBLES, la inclusión en sus programas de Estudio de módulos de formación 
en materias ambientales y de conservación, con miras a que Colombia cumpla 
sus compromisos, de enfrentar el CAMBIO CLIMATICO del mundo.

ARTÍCULO 6°. Las instituciones autorizadas por el Ministerio de Educación 
Nacional para brindar Modelos Educativos Flexibles que suscriban convenios 
con el Ministerio de Defensa para brindar los cursos de formación para el acceso 
al título de bachiller de los soldados y/o auxiliares de Policía, deberán atender 
los lineamientos de organismos internacionales como la CONFINTEA sobre la 
educación contextualizada, humanizada en el marco del desarrollo de 
Habilidades para la Vida en la que predomine una educación para el desarrollo 
en competencias psicosociales y académicas.

ARTÍCULO 7°. Las instituciones autorizadas por las Entidades Territoriales 
Certificadas autorizadas para prestar el servicio en la educación formal para 
personas jóvenes, adultas y mayores a través de Modelos Educativos Flexibles 
públicos o privados, que cuenten con licencias de funcionamiento podrán prestar 
el servicio educativo a la población más vulnerable y los soldados. Así mismo 
podrán celebrar convenios en el marco de su autonomía.

ARTÍCULO 8. Financiación. Se autoriza al Gobierno Nacional para incluir las 
partidas presupuestales necesarias en el Presupuesto General de la Nación 
para los fines de esta ley.

ARTÍCULO 9. Vigencia. La presente ley rige desde su promulgación y deroga las 
normas que le sean contrarias.

3. JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA DEL PROYECTO

En Colombia el servicio militar es obligatorio de acuerdo al Artículo 216 de la 
Constitución Política que reza:

“La fuerza pública estará integrada en forma exclusiva por las Fuerzas Militares 
y la Policía Nacional. Todos los colombianos están obligados a tomar las armas 

cuando las necesidades públicas lo exijan para defender la independencia 
nacional y las instituciones públicas. La Ley determinará las condiciones que en 
todo tiempo eximen del servicio militar y las prerrogativas por la prestación del 
mismo. 

De igual manera se ratifica en el Artículo 4 de la Ley 1861 del 4 de agosto de 2017 que 
reza:

“El servicio militar obligatorio es un deber constitucional dirigido a todos los 
colombianos de servir a la patria, que nace al momento de cumplir su mayoría 
edad para contribuir y alcanzar los fines del Estado encomendados a la Fuerza 
Pública”. 

En el territorio nacional cada año, el Ejército incorpora cuatro contingentes para un total 
de 64.000 soldados entre la edad de 18 años y menores de 23 años y 11 meses. En 
2021 el número de reclutados se incrementó cerca de un 50 % debido a las 
restricciones para adelantar los procesos de incorporación durante los periodos de 
aislamiento preventivo obligatorios establecidos durante la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del Coronavirus (Covid 19).

El presente proyecto busca incentivar la graduación como bachilleres y el acceso a la 
educación terciaria por parte de quienes presten su servicio militar durante 18 meses 
en Colombia, no solo con el fin de retribuir sus servicios a la patria, ampliando su 
formación académica, sino además brindándoles habilidades para la vida y que les 
permitan contar con mayores elementos para el manejo de su propia salud mental, así 
como mayores oportunidades para su desarrollo laboral y profesional al culminar el 
servicio militar.

Las habilidades para la vida identificadas en 1999 por la Organización Mundial de la 
Salud, son una serie de habilidades básicas fundamentales con las que todo individuo 
debería contar para una vida más sana en sociedad.

Estas habilidades para la vida1, incluyen

“…Habilidades comunicativas e interpersonales. Esto describe ampliamente 
las habilidades necesarias para desenvolverse y trabajar con otras personas y, 
en particular, para transferir y recibir mensajes ya sea por escrito o verbalmente.

Toma de decisiones y resolución de problemas. Describe las habilidades 
necesarias para comprender los problemas, encontrar soluciones a ellos, solo o 
con otros, y luego tomar medidas para abordarlos.

Pensamiento creativo y pensamiento crítico. Esto describe la capacidad de 
pensar de maneras diferentes e inusuales acerca de los problemas y encontrar 

                                               
1 Traducción al español de información en ingles del sitio web https://www.skillsyouneed.com/general/life-skills.html
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nuevas soluciones o generar nuevas ideas, junto con la capacidad de evaluar la 
información cuidadosamente y comprender su relevancia.

Autoconciencia y empatía, que son dos partes clave de la inteligencia 
emocional. Describen comprenderse a sí mismo y ser capaz de sentir por otras 
personas como si sus experiencias le estuvieran sucediendo a usted.

Asertividad y ecuanimidad o autocontrol. Estos describen las habilidades 
necesarias para defenderse a sí mismo y a otras personas, y mantener la calma 
incluso frente a una provocación considerable.

Resiliencia y capacidad para hacer frente a los problemas. Que describe la 
capacidad de recuperarse de los contratiempos y tratarlos como oportunidades 
para aprender o simplemente experiencias (…)”

De lo anterior se evidencia, que promover la educación de nuestros soldados no 
bachilleres, no solo para que logren culminar su bachillerato al terminar su servicio 
militar sino además, a través de habilidades para la vida, puede contribuir a su 
bienestar mental y emocional, medidas necesarias para mitigar la violencia y que se 
articulan con el eje estratégico nacional de prevención de conflictos o gestión adecuada 
de los conflictos, la violencia en jóvenes, su enrolamiento en Grupos Armados Ilegales 
y el crimen organizado.

Lo anterior, desarrollando un enfoque preventivo y disuasivo que genere el 
fortalecimiento de redes de apoyo, lucha contra la desigualdad, la deserción estudiantil, 
la drogadicción, la violencia intrafamiliar y el desempleo entre otros.

El servicio militar en Colombia de acuerdo a las definiciones constitucionales y 
legislativas se presta en las diferentes instituciones que conformas las Fuerzas 
Militares y mediante incorporación voluntaria en la Policía Nacional; en sus 
denominaciones como Soldado 18, Soldado Bachiller, Infante de Marina Regular, 
Infante de Marina Bachiller, Soldado de Aviación y Auxiliar de Policía. Todas estas se 
dan de acuerdo a las diferentes reglamentaciones en la prestación del servicio que las 
fuerzas requieran.

De acuerdo a los deberes constitucionales los jóvenes en el país al momento del 
cumplimiento de su mayoría de edad se presentan a definir su situación militar, muchos 
de estos al momento de ser incorporados no han culminado sus estudios de educación 
básica, secundaria o media.

En Colombia el Derecho a la Educación está consagrado en la Carta Magna en su 
Artículo 67 y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, no obstante, 
existe un amplio número de jóvenes que por múltiples motivos no pudieron alcanzar la 
titularidad de educación media, lo cual resulta común en jóvenes residentes en zonas 
rurales dispersas o en zonas urbano-marginales con altos índices de pobreza.

Actualmente al interior del Ejercito Nacional, Infantería de Marina, Fuerza Aérea y 
Policía Nacional hay incorporados miles de jóvenes que no han culminados sus 
estudios de educación media por las razones anteriormente mencionadas.

“No obstante, en muchas ocasiones, esta situación extrema del acuartelamiento, 
de separación del exterior (de la sociedad) no entra tanto en un proceso normal 
de socialización, sino que incluso lo es de resocialización. La situación crítica de 
aislamiento y separación forzosa que significa la entrada en una institución total, 
como el cuartel, y el sometimiento a una disciplina y a unas normas estrictas 
puede comportar una ruptura de valores y modelos de comportamiento previos 
y/o una inculcación más férrea de los ya iniciados”. Como señala Barroso (1991: 
128). 

Con base en lo anterior, podemos decir que el personal de soldados solo estaría 
recibiendo un entrenamiento militar en el cual adquieren habilidades tales como manejo 
y conocimiento de armas, estrategias y maniobras de combate, las cuales no son 
habilidades que una vez culminen su servicio militar resulten valiosas en el mundo 
laboral para una empresa o para ingresar a una entidad de educación superior. 

A raíz de esto, los reservistas que no cuentan con un perfil encaminado al mundo 
laboral y productivo solo tienen dos opciones: continuar con su carrera militar la cual 
puede ser inasequible para algunos de ellos o vincularse a algunas de las 
organizaciones donde su entrenamiento militar es de valor como lo son las Bacrim, 
Grupos Delincuenciales Organizados y Grupos Armados Organizados en diferentes 
lugares del territorio dando como resultado erróneo de agudizar el conflicto interno.

Lastimosamente, muchos jóvenes en su afán de obtener un diploma de bachiller una 
vez que culminan el servicio militar, son víctimas de toda suerte de entidades como 
Fundaciones y otras que se promueven como de naturaleza educativa, las cuales, 
argumentando “la gratuidad del proceso educativo” como un servicio social, les 
entregan un diploma de bachiller, previo pago de sus derechos de grado que pueden 
ascender y superar incluso los $500.000 cop, pero sin que en realidad se les haya 
enseñado realmente nada que los forme para continuar su educación técnica, 
tecnológica o universitaria o para acceder a un empleo.

Son múltiples las denuncias e investigaciones penales en curso por estos hechos y el 
Estado colombiano se encuentra llamado a tomar cartas en el asunto para prevenir que 
los jóvenes que prestan su servicio militar sean estafados en su buena fé y para 
asegurar que en realidad accedan a educación de calidad.

Esos soldados que no son bachilleres y que no cuentan con su diploma de bachiller ni 
con habilidades o conocimientos técnicos para ejercer algún oficio, al terminar su 
servicio militar se convierten en un gran mercado para todo tipo de procesos ilegales, 
desde las entidades que venden títulos de bachiller sin completar las horas mínimas de 
estudio necesarias hasta los grupos delincuenciales que los reclutan para aprovechar 
el entrenamiento militar que recibieron.

Es también muy importante resaltar que una vez culminado el servicio militar muchos 
de ellos, deciden seguir en la institución como soldados profesionales, para lo cual se 
exigen los siguientes requisitos2: 

“1. Ser colombiano.
2. Estar apto física y psicológicamente.
3. Certificación de conducta y disciplina excelente expedida por el comandante de la 
unidad donde el aspirante se encuentra prestando el servicio militar obligatorio.
4. Ser mayor de 18 años y menor de 24 años al momento de la vinculación en el 
proceso de selección adelantado por la ESPRO.
5. Contar con cédula de ciudadanía.
6. Contar con Libreta Militar de primera clase (cuando se trata de personal reservista)
7. Contar con conducta evaluada en excelente (para el personal de reservistas)
8. Acreditar 5 grado Educación básica, certificado autenticado.
9. No presentar antecedentes judiciales, disciplinarios y fiscales (Certificado expedido 
por la Policía Nacional, Procuraduría General de la Nación y Contraloría General de la 
República, cuya expedición no exceda los 30 días).
10. Poseer vocación y principios morales, que garanticen la convivencia y el respeto 
por sus compañeros.
11. Profesar respeto por la población civil, por las leyes y las normas que rigen la 
Constitución Política de Colombia.
12. Tener mística y espíritu de cuerpo.
13. No tener adicción o antecedentes de consumo de sustancia psicoactivas o de 
alcoholismo.
14. Debe saber nadar (el aspirante presenta una prueba donde debe nadar como 
mínimo 30 metros en estilo libre, realizar apnea estática de 30 segundos y apnea 
dinámica de 12 metros)
15. Aprobar la prueba física que consiste en realizar el trote de 2600 mts, abdominales 
y flexiones de brazos durante (01) un minuto. “ (Negrilla fuera de texto)

Según el Decreto Ley 1793 de 2000 en su artículo 1 que reza:

“Los soldados profesionales son los varones entrenados y capacitados con la 
finalidad principal de actuar en las unidades de combate y apoyo de combate de 
las Fuerzas Militares, en la ejecución de operaciones militares, para la 
conservación, restablecimiento del orden público y demás misiones que le sean 
asignadas.”

Las actividades que un soldado profesional debe llevar a cabo lo pondrán en 
situaciones en las que deberá tomar decisiones dentro del marco de la legalidad y 
moralidad, es por esto que los conocimientos que se adquieren con la educación 
media, en valores y en habilidades para la vida, son vitales para que este personal 
desempeñe bien sus funciones y así prevenir comportamientos que generen una mala 
reputación a la institución.

Con la intención de aumentar los niveles de educación y profesionalización dentro del 
Fuerzas Militares de Colombia, así como ampliar las oportunidades académicas y 

                                               
2 https://www.espro.mil.co/requisitos-de-incorporacion-para-ser-soldado-profesional/

laborales de aquellos jóvenes que culminen su servicio militar obligatorio en Colombia o 
de los soldados profesionales que se retiren de la institución, surge esta iniciativa que 
busca fomentar procesos orientados al reconocimiento y valoración de los soldados en 
temas de educación, para que estos desarrollen las competencias necesarias para ser 
promovidos académicamente durante la prestación del servicio militar fortaleciendo de 
esta forma a nuestros soldados por el cumplimiento de este deber patrio. 

Lo anterior, no solo para motivar a los jóvenes a cumplir con su deber constitucional, 
sino como justa compensación por los servicios prestados a la nación, en aras de 
contribuir desde las instituciones al fortalecimiento de su autoestima y la apertura de 
posibilidades para un mejor futuro. De esta forma, a través del desarrollo de los 
proyectos y programas educativos por parte de las Fuerzas Militares, se puede obtener 
como resultado un contingente de soldados reservistas más capacitado y formado para 
aprender un amplio número de materias, así como para actuar ética y moralmente en 
diferentes contextos: en el hogar, su comunidad y durante las labores cotidianas en su 
empleo.

Recientemente el congreso de la República aprobó la ley 1861 del 4 de agosto de 2017 
denominada “Por la cual se reglamenta el servicio de reclutamiento, control de 
reservas y la movilización” dictando la norma, en su artículo 13 Parágrafo 3. “La 
organización de Reclutamiento y Movilización promoverá a través de convenios que el 
conscripto que no haya terminado su educación básica secundaria o educación media, 
pueda obtener su título de bachiller al terminar la prestación del servicio militar 
obligatorio”. No obstante, se considera que el artículo requiere mayor precisión en aras 
de materializar efectivamente los fines perseguidos con estos convenios. 

Este proyecto de ley establece una serie de lineamientos e incentivos para la 
graduación como bachilleres y el acceso a la educación terciaria de quienes presten su 
servicio militar y de forma voluntaria deseen realizarlo durante 18 meses, atendiendo a 
los lineamientos de Corte Constitucional en su sentencia C-084 de 2020.3

Se estima que el 30% del total de la población en edad escolar colombiana son niños, 
niñas y jóvenes que habitan las zonas rurales y de difícil acceso. Las cifras que 
sustentan el estado actual de la educación rural del país destacan las altas tasas de 
analfabetismo, los bajos niveles de escolaridad y los grandes índices de deserción. 
Adicionalmente, los diversos estudios muestran que los habitantes en edad escolar 
ingresan de manera tardía a la escuela y se presenta una vinculación temprana con el 
mercado laboral.

De acuerdo con el Ministerio de Educación Nacional, los Modelos Educativos Flexibles 
son propuestas pedagógicas, metodologías, logísticas y administrativas, diseñadas 
especialmente para la atención educativa de la población joven y adulta; con los cuales 
se hace énfasis en el reconocimiento de los aprendizajes previos, el diálogo y la 
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participación activa, el trabajo individual y grupal, la integración curricular y el 
aprendizaje en contexto.

Estos modelos cumplen con las competencias y los estándares de calidad establecidos 
por el Ministerio de Educación Nacional, se implementan en instituciones educativas y 
sedes oficiales con docentes titulados (Normalistas superiores y licenciados). 

Adicionalmente, el Ministerio diseña e impulsa la definición de diferentes estrategias de 
acceso y permanencia, así como de calidad, equidad para lograr una educación 
inclusiva, con el fin de garantizar el derecho fundamental a la educación. Una de dichas 
estrategias corresponde a los Modelos Educativos Flexibles4, entendidos 
como alternativas de prestación del servicio público educativo formal para los niveles 
de Preescolar, Básica y Media, las cuales buscan atender a poblaciones diversas, en 
situación de vulnerabilidad y que presentan dificultad para acceder.

Fortalecer el acceso y la permanencia en el servicio educativo de las 
personas que lo demanden con el fin de contribuir al desarrollo de su proyecto 
de vida.
Mejorar la calidad educativa promoviendo más y mejores aprendizajes a través 
de la cualificación de estrategias y recursos pedagógicos.

Ofrecer formación pertinente y contextualizada que responda a las 
necesidades, expectativas y particularidades étnicas, sociales, geográficas y 
cognitivas, entre otros, del grupo poblacional que se busca beneficiar.

Dar continuidad a los procesos de formación bien sea de educación formal o 
de educación para el trabajo, amparados en la idea de educación permanente y 
de aprendizaje durante toda la vida.

Contribuir al cierre de brechas y a lograr un servicio educativo con calidad, 
equidad e inclusión” (MEN, 2015: Orientaciones para el diseño, 
implementación y evaluación de Modelos Educativos Flexibles. Documento de 
trabajo en construcción).

En correspondencia con lo anterior, actualmente en Colombia se atiende la población 
joven y adulta en educación formal desde los ciclos 1 al 6, para esta atención, se 
implementan diferentes modelos educativos flexibles, los cuales algunos tienen 
propiedad de la sesión de derechos cedida al Ministerio de Educación Nacional de 
Colombia y otros son de entidades privadas.

Es importante que los modelos educativos a ofertar educación al interior de las Fuerzas 
Militares tengan su proyecto educativo encaminado a las habilidades para la vida de la 
Organización Mundial para la Salud, como también educación para la paz y la 
convivencia.

Una educación de calidad es aquella que forma mejores seres humanos, ciudadanos 
con valores éticos, respetuosos de lo público. Una educación que genera 

                                               
4 (citado en 20 de agosto de 2014) Lineamientos de política para la atención educativa a población rural www.red-
ler.org/lineamientos-politica-educacion-rural-colombia.

oportunidades legítimas de progreso y prosperidad para ellos y para el país. Una 
educación competitiva, que contribuye a cerrar brechas de inequidad, centrada en la 
institución educativa y en la que participa toda la sociedad.

Por lo anterior se considera que para garantizar la calidad, contenidos y legalidad de 
los procesos educativos y de titulación como bachilleres de los soldados al culminar su 
servicio militar, los modelos educativos flexibles de los entes territoriales que se 
encuentren debidamente reconocidos y autorizados por el Ministerio de Educación 
Nacional, deben ser los únicos autorizados para realizar convenios con el Ministerio de 
Defensa sobre este particular o en su defecto para ofrecer lo cursos tendientes a la 
graduación como bachilleres de los soldados una vez culminan su servicio militar.

Así mismo, este proyecto de ley promueve que las Universidades o Instituciones 
Universitarias públicas establezcan un número mínimo anual de becas total o parciales 
entre los mejores soldados de Colombia que se gradúen como bachilleres al culminar 
su servicio militar prestado voluntariamente durante 18 meses.

De igual manera, en aras de brindar mayores herramientas para el acceso al empleo 
una vez culminado el servicio militar, se establece que el Servicio Nacional de 
Aprendizaje extienda sus cursos que actualmente tienen duración de solo 1 en la Ley 
1861 de 2017, a los 3 últimos meses del servicio militar que se preste durante 18 
meses. De forma tal que se amplíe no solo la duración de los cursos sino además la 
oferta formativa del SENA.

Se invita a las Universidades e Instituciones Universitarias de naturaleza privada a 
establecer voluntariamente un porcentaje anual de becas totales o parciales destinadas 
a los soldados que se gradúen como bachilleres al culminar su servicio militar; como 
parte de su responsabilidad social y en reconocimiento a la contribución realizada a la 
patria por nuestros soldados.

El proyecto de ley promueve además la inclusión de contenido educativo relacionado 
con el cuidado del medio ambiente en consideración a las tareas que muchas veces 
adelantan los soldados en zonas rurales, de forma tal que cuenten con conocimientos 
especializados que les permitan participar activamente y de manera más profesional en 
tareas de reforestación y otras relacionadas con el cuidado de los recursos naturales, 
así podrán contribuir las fuerzas militares más eficazmente en sus tareas de 
cooperación con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, para lo cual se 
autoriza la celebración de los respectivos convenios.

4. FUNDAMENTO - MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

De acuerdo a la Carta Política de 1991 describe que Colombia es un Estado social de 
derecho y fundada en el marco de algunas garantías y fines establecidos de la 
siguiente manera:

Artículo 1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de 
República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades 
territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la 
dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y 
en la prevalencia del interés general.”

Artículo 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover 
la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación (...)”

Artículo 13° Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 
misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, 
origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.

Artículo 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que 
tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la 
ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. La educación 
formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la 
democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento 
cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente. El Estado, la 
sociedad y la familia son responsables de la educación (…) que será obligatoria 
entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como mínimo, un 
año de preescolar y nueve de educación básica. La educación será gratuita en 
las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos académicos a 
quienes puedan sufragarlos. Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema 
inspección y vigilancia de la educación con el fin de velar por su calidad, por el 
cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de 
los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los 
menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el 
sistema educativo. La Nación y las entidades territoriales participarán en la 
dirección, financiación y administración de los servicios educativos estatales, en 
los términos que señalen la Constitución y la ley.

Marco normativo relacionado específicamente con la presente iniciativa
Ley 115 del 8 de febrero de 1994: “Por la cual se expide la ley general de 
educación”.

DECRETO 1860 DE 1994: Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 115 de 
1994, en los aspectos pedagógicos y organizativos generales.

DECRETO 114 DE 1996: “Por el cual se reglamenta la creación, organización y 
funcionamiento de programas e instituciones de educación no formal”.

Ley 119 de 1994, “Por la cual se reestructura el Servicio Nacional de 
Aprendizaje, SENA, se deroga el Decreto 2149 de 1992”.

Decreto 3011 de diciembre 19 de 1997: “Por el cual se establecen normas para 
el ofrecimiento de la educación de adultos”.

Proyecto de Ley No. 125 de 2013: por medio de la cual se establecen unos 
beneficios al reservista colombiano.

Ley 1780 del 2 de mayo de 2016: Por medio de la cual se promueve el empleo y 
el emprendimiento juvenil, se generan medidas para superar barreras de acceso 
al mercado de trabajo.

Ley 1861 del 4 de agosto de 2017: Por la cual se reglamenta el servicio de 
reclutamiento, control de reservas y la movilización".

Ley 1862 del 4 de agosto de 2017: por la cual se establecen las normas de 
conducta del Militar Colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar.

Ley 1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022. "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”.

Proyecto de Ley 101 de 2020 Senado “Por medio de la cual se fijan criterios de 
equidad laboral para los Soldados Profesionales e Infantes Profesionales de las 
Fuerzas Militares” (Equidad Laboral Soldados Profesionales).

Ley 2039 de 2020, “Por medio del cual se dictan normas para promover la 
inserción laboral y productiva de los jóvenes, y se dictan otras disposiciones”.

LEY 2069 DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, “Por medio del cual se impulsa el 
emprendimiento en Colombia

5. IMPACTO FISCAL

Teniendo en cuenta lo anterior, y dada la obligación del Estado de velar por el interés 
general, es relevante mencionar que una vez promulgada la Ley, el Gobierno deberá
promover su ejercicio y cumplimiento. Además, se debe tener en cuenta como
sustento, un pronunciamiento de la Corte Constitucional, en la cual se puntualizó de
acuerdo a la sentencia C-490 de 2011, lo siguiente:

“El mandato de adecuación entre la justificación de los proyectos de ley y la
planeación de la política económica, empero, no puede comprenderse como un
requisito de trámite para la aprobación de las iniciativas legislativas, cuyo
cumplimiento recaiga exclusivamente en el Congreso. 

Ello en tanto (i) el Congreso carece de las instancias de evaluación técnica para 
determinar el impacto fiscal de cada proyecto, la determinación de las fuentes 
adicionales de financiación y la compatibilidad con el marco fiscal de mediano plazo;
y (ii) aceptar una interpretación de esta naturaleza constituiría una carga irrazonable
para el Legislador y otorgaría un poder correlativo de veto al Ejecutivo, a través del
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Ministerio de Hacienda, respecto de la competencia del Congreso para hacer las
leyes. Un poder de este carácter, que involucra una barrera en la función
constitucional de producción normativa, se muestra incompatible con el balance entre 
los poderes públicos y el principio democrático. La exigencia de la norma orgánica, a 
su vez, presupone que la previsión en cuestión debe contener un mandato imperativo 
de gasto público”.

Ahora bien, dada la obligación del Estado en velar por el interés general, es relevante
mencionar que, una vez promulgada la Ley, el Gobierno deberá promover su 
ejercicio y cumplimiento. Además, se debe tener en cuenta como sustento, el 
pronunciamiento de la Corte Constitucional en la Sentencia C-502 de 2007, en la cual 
se puntualizó que el impacto fiscal de las normas no puede convertirse en óbice y 
barrera, para que las corporaciones públicas ejerzan su función legislativa y 
normativa:

“En la realidad, aceptar que las condiciones establecidas en el artículo 7° de la Ley
819 de 2003 constituyen un requisito de trámite que le incumbe cumplir única y
exclusivamente al Congreso, reduce desproporcionadamente la capacidad de
iniciativa legislativa que reside en el Congreso de la República, con lo cual se vulnera 
el principio de separación de las Ramas del Poder Público, en la medida en que se 
lesiona seriamente la autonomía del Legislativo. Precisamente, los obstáculos casi 
insuperables que se generarían para la actividad legislativa del Congreso de la 
República conducirían a concederle una forma de poder de veto al Ministro de 
Hacienda sobre las iniciativas de ley en el Parlamento. Es decir, el mencionado 
artículo debe interpretarse en el sentido de que su fin es obtener que las leyes que
se dicten tengan en cuenta las realidades macroeconómicas, pero sin crear 
barreras insalvables en el ejercicio de la función legislativa ni crear un poder de veto 
legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda”.

6. CONFLICTOS DE INTERÉS

De conformidad con lo establecido en el artículo 3° de la Ley 2003 del 19 de noviembre 
de 2019, que modifica el artículo 291 de la Ley 5ª de 1992, estableciendo la obligación 
del ponente del proyecto de presentar la descripción de las posibles circunstancias o 
eventos que podrán generar un conflicto de interés para la discusión y votación del 
proyecto, frente al presente proyecto, se considera que no genera conflictos de interés, 
dado que se trata de una norma de carácter general.

No obstante, se recuerda que la descripción de los posibles conflictos de interés que se 
puedan presentar frente al trámite del presente proyecto de ley no exime del deber del 
Congresista de identificar causales adicionales y manifestarlas previamente a la 
votación. En los términos anteriores, en nuestra condición de miembros del Congreso 
de la República y en uso del derecho consagrado en el artículo 152 de la Constitución 
Política de Colombia, reconociendo la existencia de la necesidad de la garantía del 
Derecho Fundamental a la Educación y el deber del Estado de proteger la vida en 
condiciones dignas, nos permitimos poner a consideración del honorable Congreso, 
este proyecto de ley.

7. PROCEDIMIENTO DE CONSULTA PREVIA A LAS COMUNIDADES ÉTNICAS 
El presente proyecto de Ley no requiere el procedimiento de consulta previa a las 
comunidades étnicas por cuanto no implica para aquellas establecer restricciones o 
conceder beneficios directos que puedan comprometer su autonomía, idiosincrasia o 
diversidad cultural. 

Presentado por:

NICOLÁS ALBEIRO ECHEVERRY ALVARÁN
Senador de la Republica

OSCAR MAURICIO GIRALDO   LIDIO GARCÍA TURBAY
Senador de la Republica Senador de la Republica
OSCAR MAURICIO GIRALDO

8. PROPOSICIÓN

En virtud de las consideraciones anteriormente expuestas, presentamos ponencia 

positiva para segundo debate a esta iniciativa parlamentaria y, en consecuencia, les 

solicitamos a los Honorables miembros de la Plenaria del Senado, aprobar en

segundo debate el Proyecto de Ley No. 147 de 2023 Senado “por medio de la cual se 

modifican algunas disposiciones de la ley 1861 de 2017, se incentiva la graduación 

como bachilleres y el acceso a la educación terciaria de quienes presten servicio 

militar obligatorio durante 18 meses y se dictan otras disposiciones”, según el texto 

propuesto.

Cordialmente, 

NICOLÁS ALBEIRO ECHEVERRY ALVARÁN
Senador de la Republica

OSCAR MAURICIO GIRALDO   LIDIO GARCÍA TURBAY
Senador de la Republica Senador de la Republica
OSCAR MAURICIO GIRALDO

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY No.147 
DE 2023 SENADO

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICAN ALGUNAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
1861 DE 2017, SE INCENTIVA LA GRADUACIÓN COMO BACHILLERES Y EL 
ACCESO A LA EDUCACIÓN TERCIARIA DE QUIENES PRESTEN SERVICIO 
MILITAR OBLIGATORIO DURANTE 18 MESES Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”.

El Congreso de Colombia

DECRETA

ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente ley tiene por objeto modificar algunas 
disposiciones de la Ley 1861 de 2017 con el fin de garantizar a quienes presten servicio 
militar obligatorio durante 18 meses o más, que puedan acceder durante dicho servicio 
y de forma gratuita a la educación a través de Modelos Educativos Flexibles, que les 
permita previo cumplimiento de los requisitos, obtener su título de bachiller al concluir 
su servicio militar o posteriormente. Así mismo, busca aumentar el periodo durante el 
cual el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA deberá impartir cursos de formación 
para el empleo durante el servicio militar y promover la adopción por parte de 
instituciones de educación superior de políticas inclusivas que faciliten el acceso a la 
educación terciaria y becas para esta población.

ARTÍCULO 2. Adiciónese un literal e) y modifíquese el parágrafo 3º del artículo 13 de la 
Ley 1861 de 2017, así:

(…)

e) Recibir la educación que le permita al conscripto que preste su servicio militar 
durante 18 meses y así lo manifieste voluntaria y expresamente al inicio de su servicio; 
previo cumplimiento de todos los requisitos, obtener su título de bachiller al concluir el 
periodo de servicio militar obligatorio o posteriormente. Para garantizar la legalidad y 
veracidad de este proceso, solo las instituciones autorizadas por el Ministerio de 
Educación Nacional para brindar Modelos Educativos Flexibles, estarán autorizados 
para celebrar los convenios con el Ministerio de Defensa para este efecto.

(…)

PARAGRÁFO 3. La organización de Reclutamiento y Movilización y la Dirección de 
Bienestar de la Policía Nacional, deberán garantizar al conscripto o soldado profesional 
que así lo solicite, el acceso gratuito a los Modelos Educativos Flexibles reconocidos 
por el Ministerio de Educación, para que puedan obtener su título de Bachiller al 
terminar el servicio. Para este efecto, deberán suscribirse los convenios necesarios por 
parte del Ministerio de Defensa y las instituciones o entidades autorizadas para brindar 
Modelos Educativos Flexibles.
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Para asegurar la calidad de la educación de esta población, deberá hacerse uso de 
modelos educativos flexibles de reciente aprobación autorizados por el Ministerio de 
Educación Nacional que permitan el acceso físico y virtual a los contenidos, teniendo 
en cuenta la movilidad que tienen los integrantes de las Fuerzas Militares.

ARTÍCULO 3. Modifíquese el literal f) y adiciónense los literales k) y l) al artículo 44 de 
la ley 1861 de 2017, así:

(…)

f) Recibir capacitación encaminada hacia la readaptación a la vida civil durante el último 
trimestre de su servicio militar, que deberá incluir dos módulos de habilidades para la 
vida y la educación para la paz y la convivencia. En esta línea, además el Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA) deberá ampliar su portafolio de cursos para esta 
población y una vez finalizado el servicio militar obligatorio, deberá conceder prelación 
en la inscripción para sus curos, a aquellos que hayan prestado su servicio militar 
obligatorio durante un término de 18 meses.

(…)

k) Las instituciones de educación superior de naturaleza pública podrán dar prelación 
en la adjudicación de las becas parciales o totales, en un porcentaje del 10% anual de 
sus becas, a estudiantes que hayan prestado su servicio militar obligatorio durante un 
término de 18 meses.

(…)

l) En virtud de su responsabilidad social, las instituciones de educación superior de 
naturaleza privada podrán promover incentivos que les permitan a los soldados que 
prestaron su servicio militar durante 18 meses y se graduaron como bachilleres al 
finalizar su servicio, continuar con su proceso educativo y formativo.

Parágrafo: El Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y el Ministerio de Defensa, 
definirán de manera coordinada y articulada, las necesidades de formación en los 
soldados de las Fuerzas Militares y de Policía Nacional; así como la demanda a cubrir 
en el mercado laboral y/o comercial, ajustada a las necesidades del país, con énfasis 
en educación para el trabajo y el emprendimiento productivo. Para este efecto podrán 
recibirse recomendaciones del Ministerio el Trabajo

ARTICULO 4°. El título de bachiller será requisito preferencial para el ingreso entre los 
aspirantes a las diferentes Escuelas de Soldados Profesionales.

ARTICULO 5°. Se autoriza al Ministerio de Ambiente para desarrollar tareas de 
Conservación Ambiental, mediante convenio suscritos con el Ministerio de Defensa a 
través de soldados especializados en tareas de protección, conservación, recuperación 
y siembra de especies vegetales. Con este fin y en cumplimiento de la Ley 1549 de 

2012. ´´ Por medio de la cual se fortalece la institucionalidad de la política Nacional de 
Educación Ambiental y su incorporación efectiva en el desarrollo territorial´´. se 
coordinará con las instituciones autorizadas por el MEN para brindar MODELOS 
EDUCATIVOS FLEXIBLES, la inclusión en sus programas de Estudio de módulos de 
formación en materias ambientales y de conservación, con miras a que Colombia 
cumpla sus compromisos, de enfrentar el CAMBIO CLIMATICO del mundo.

ARTÍCULO 6°. Las instituciones autorizadas por el Ministerio de Educación Nacional 
para brindar Modelos Educativos Flexibles que suscriban convenios con el Ministerio de 
Defensa para brindar los cursos de formación para el acceso al título de bachiller de los 
soldados y/o auxiliares de Policía, deberán atender los lineamientos de organismos 
internacionales como la CONFINTEA sobre la educación contextualizada, humanizada 
en el marco del desarrollo de Habilidades para la Vida en la que predomine una 
educación para el desarrollo en competencias psicosociales y académicas.

ARTÍCULO 7°. Las instituciones autorizadas por las Entidades Territoriales Certificadas 
autorizadas para prestar el servicio en la educación formal para personas jóvenes, 
adultas y mayores a través de Modelos Educativos Flexibles públicos o privados, que 
cuenten con licencias de funcionamiento podrán prestar el servicio educativo a la 
población más vulnerable y los soldados. Así mismo podrán celebrar convenios en el 
marco de su autonomía.

ARTÍCULO 8. Financiación. Se autoriza al Gobierno Nacional para incluir las partidas 
presupuestales necesarias en el Presupuesto General de la Nación para los fines de 
esta ley.

ARTÍCULO 9. Vigencia. La presente ley rige desde su promulgación y deroga las 
normas que le sean contrarias.

NICOLÁS ALBEIRO ECHEVERRY ALVARÁN
Senador de la Republica

OSCAR MAURICIO GIRALDO   LIDIO GARCÍA TURBAY
Senador de la Republica Senador de la Republica
OSCAR MAURICIO GIRALDO

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SENADO DE LA REPÚBLICA 

PROYECTO DE LEY No. 147 de 2023 Senado

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICAN ALGUNAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY 1861 DE 2017, SE INCENTIVA LA GRADUACIÓN COMO BACHILLERES Y 

EL ACCESO A LA EDUCACIÓN TERCIARIA DE QUIENES PRESTEN 
SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO DURANTE 18 MESES Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:
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COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SENADO DE LA REPÚBLICA  

El texto transcrito fue el aprobado en primer debate en Sesión Ordinaria de la Comisión Segunda 
del Senado de la República del día cinco (05) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024), según 
consta en el Acta No.15 de Sesión de esa fecha.

LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY NICOLÁS ECHEVERRY ALVARÁN
Presidente Vicepresidente  
Comisión Segunda Comisión Segunda 
Senado de la República Senado de la República     

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
Secretario General
Comisión Segunda
Senado de la República
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